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Boletín Oficial Municipal Nº 2426 

Corrientes, 21 de Septiembre de 2015 

 

Resolución  

Nº 2215: INTIMA, al Sr. HUGO A. SANCHEZ LUQUE D.N.I. Nº 23.076.407, con Domicilio Real 

denunciado en calle Córdoba Nº 660 de esta Ciudad, y/o quien resulte responsable, y/o quien/es ocupe/n 

de cualquier manera y/o cualquier titulo a retirar y/o desinstalar y/o desmontar el cartel publicitario tipo 

bandera con saliente a la calzada colocado sin autorizaron por este municipio. Bajo apercibimiento de que 

si no lo hiciere, la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes procederá a retirarlas.  

 

Secretaria de Economía y Finanzas:  

 

Disposición  

Nº 1134: Autorizar la Transferencia desde la cuenta Nº 2210075946 del Banco de la Nación Argentina a 

la cuenta Nº 130614/003 del Banco de Corrientes S.A., por lo expresado en lo considerandos. 

  

 

DETALLE DE DISPOSICIONES: S.E. y F., SUBS. ING. PUB., DIREC. GRAL. COM.  

 

Juzgado de Faltas Nº 1 

 

Oficio Nº 790 

 

*Causa Nº 028261/S/2015-Secuestro Nº 38359 – Infractor Condenado e Inhabilitado: SANCHEZ DIEGO 

CESAR D.N.I. Nº 34.141.26 

 

*Causa Nº 030731/D/2015 – Secuestro Nº 38365 - Infractor Condenado e Inhabilitado: DOMINGUEZ, 

JOSE MARIA.  

 

*Causa Nº 0028239/A/2015 – Secuestro Nº 38379 - Infractor Condenado e Inhabilitado: ARANDA JOSE 

ALEJANDRO.   

 

*Causa Nº 007709/G/2015 – Secuestro Nº 37690 - Infractor Condenado e Inhabilitado: GOMEZ 

BARRIOS EMANUEL CESAR FACUNDO.   

 

*Causa Nº 028995/M/2015 – Secuestro Nº 38391 - Infractor Condenado e Inhabilitado: MACARREIN 

RODOLFO ANDRES 

 

*Causa Nº 028341/H/2014 – Secuestro Nº 38401 - Infractor Condenado e Inhabilitado: HAMM UBEDA 

BRENDA ILEANA.   

 

 

Disposiciones Abreviadas Secretaria de Coordinación General: 

 

Nº 403: Aprueba el Pago por el Fondo Permanente, asignado a la Dirección General de Ejecución de 

Programas y Abordaje Territorial, a favor de Carlos Luís Centurión – SERVICIO INTEGRAL DEL 

AUTOMOTOR NACIONAL E IMPORTADO.   

Nº 404: Aprueba el Pago por el Fondo Permanente, asignado a la Dirección General de Ejecución de 

Programas y Abordaje Territorial, a favor de Carlos Luís Centurión – SERVICIO INTEGRAL DEL 

AUTOMOTOR NACIONAL E IMPORTADO.   

 

Secretaria de Ambiente:  

 

Nº 342: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de BELTRAME ALFREDO LUIS.  

Nº 343: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Santiago Kesler.  

Nº 344: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Servicios Veterinarios Profesionales S.H.  

Nº 345: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ricardo Alejandro Marx.  

Nº 346: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Claudia Graciela Simonit.  

Nº 347: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente por Comisión Bancaria.  

Nº 348: Aprueba el pago por el Fondo Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis. 



Nº 349: Aprueba el pago por el Fondo Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis. 

Nº 350: Aprueba y Repone la Caja Chica, con cargo al Fondo Permanente, a favor de Colombo Hugo 

Sebastián. 

 

Secretaria de Economía y Finanzas:  

 

Nº 1188: Aprueba la Contratación en forma directa a favor de la firma EL ABUELO BLASSI S.R.L. 

Nº 1195: Autoriza el pago de Viáticos a favor del personal, para prestar servicio de ambulancia en paso 

de los Libres. A favor de las Personas que se detallan en el Art. 4º, de la presente.  

Nº 1196: Aprueba el pago a favor de la POLICIA DE CORRIENTES – Servicios Adicionales por 

Servicio de Guardia.  

Nº 1197: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma LAS MARIAS – CEDROLLA MARIA 

INES. 

Nº 1198: Aprueba el Concurso de Precios Nº 394/2015, adjudica la compra en concurso de precios a 

favor de la Firma CORRALON SAPUCAY DE GUERRERO ROSARIO ROBERTO JOSE.  

Nº 1199: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma SIGLO XXI – FERREIRA CARLOS 

ANIBAL. 

Nº 1200: Aprueba la presente rendición Nº 15 del Fondo Permanente – Resolución Nº 23 y 27/15. 

Nº 1201: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cristian German Ramos. 

Nº 1204: Aprueba la Rendición Final de la Caja Chica, a nombre de Guillermo Alsina y/o Manuel Ascua, 

con cargo al Fondo Permanente. 

 

Secretaria de Transporte y Transito: 

 

Nº 263: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de SERVICIOS GASTRONOMICOS 

COSTANERA SRL. 

Nº 272: Aprueba la Rendición de Caja Chica de la Subsecretaria de Transporte, por el Fondo Permanente. 

Nº 273: Aprueba el pago de Reposición de Caja Chica de la Subsecretaria de Transito y Seguridad, por el 

Fondo Permanente.  

Nº 274: Aprueba Reposición de la Caja Chica de la Dirección General de Administración, por el Fondo 

Permanente.   

Nº 275: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de CLAUDIA ISABEL MIÑO.  

Nº 276: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de BRUNO MIGUEL ANGEL.  

Nº 277: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de FERREIRA CARLOS ANIBAL. 

Nº 284: Aprueba los debitos de los Gastos Bancarios de la cta cte Entes Municipales, Fondo Permanente 

por el Periodo JULIO/AGOSTO 2015. 

Nº 289: Da por finalizado la Situación de Comisión de Servicios del agente Ramírez Carlos Alberto y 

Otorga la situación de Comisión de Servicios en la Dirección de Guardia Urbana. 

Nº 290: Aprueba el Concurso de Precios Nº 393/15, Adjudica la compra con concurso a favor de la firma 

“Bruno Miguel Ángel”. 

Nº 291: Asigna funciones de Inspector Infante a la agente Romero Valeria Carla Viviana.   

 



Resolución Nº 2215 

Corrientes, 16 de Septiembre de 2015  

 

VISTO: 

 

La Carta Orgánica de la Municipalidad de Corrientes y el expediente administrativo Nº  

1217-A-2014 y su agregado Expte Nº 2663-S-2014; y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, a fs. 1 Obra nota de estilo presentación por el Sr. MARIO RAUL AEQUE, D.N.I. Nº 5.673.021, 

denunciado en domicilio real en calle Córdoba Nº 650 de la ciudad de Corrientes, por la cual denuncia 

que tiene al inmueble de la calle Córdoba Nº 660 de la Ciudad de Corrientes, fue colocado en forma 

transversal y a una altura considerable sobre la vereda y la calzada de la calle Córdoba un cartel 

Comercial de aproximadamente 5 metros de largo, con la leyenda “El Ángel Azul”.  

 

Que, a fs. 6 Obra Informe de Inspección Nº 003621 de fecha 15/09/2015 labrada en Calle Córdoba Nº 

660, informando que en el día de la fecha se labro Boleta de Intimación Nº 3157 referente a retiro de 

cartel publicitario de tipo bandera con saliente hacia la calzada de la vía publica o bien a modificar de 

acuerdo a la Ordenanza vigente.  

 

Que, a fs. 7 Obra copia de Boleta de Intimación Nº 003157, de fecha 15/9/2014. 

 

Que, a fs. 8 Obra Informe de Inspección Nº 003629 de fecha 30/9/2014 labrada en calle Córdoba Nº 660., 

informando que se procedió a labrar Acta de Infracción Nº 06400 al no dar cumplimiento a lo solicitado 

en boleta de intimación Nº 3157 referente a retiro de cartel de la vía publica.  

 

Que, a fs. 9 Obra Acta de Infracción Nº 06400, de fecha 30/09/2014, labrado en San Martín Nº 460.  

 

Que, a fs. 10 Obra tomas fotográficas. 

 

Que, a fs. 13 Obra Informe de Inspección Nº 03683, de fecha 9/3/2015, en calle Córdoba Nº 660, 

informando que se procedió a labrar Boleta de Intimación Nº 3601 referente a retiro de cartel tipo bandera 

con saliente a la calzada de la vía publica.  

 

Que, a fs. 14 Obra Copia de Boleta de Intimación Nº 003601, de fecha 09/03/2015. 

 

Que, a fs. 15 Obra Informe de Inspección Nº 003684, de fecha 01/04/2015, labrada en Calle Córdoba Nº 

660, mediante la cual se verifico que el cartel no fue retirado de la vía publica, no dando cumplimiento a 

la Boleta de Intimación Nº 067731, de fecha 1/04/2015, referente a retiro de cartel de la vía publica. 

 

Que, a fs. 16 Obra copia de Acta de Infracción Nº 067731 de fecha 01/04/2015, referente a retiro de cartel 

publicitario. 

 

Que, a fs. 18 Obra Nueva presentación del Sr. Mario Raúl Arque D.N.I. Nº 5.673.021, por la cual reitera 

su denuncia. 

Que, a fs. 21 Obra nota de estilo presentada por el Sr. HUGO A. SANCHEZ LUQUE, D.N.I. Nº 

23.076.407, denunciando domicilio real en calle Córdoba Nº 660 de esta Ciudad, por la cual solicita 

prorroga de intimación de la boleta Nº 003157 de fecha 15/09/2015, referente a retiro de cartel 

publicitario. 

 

Que, a fs. 24 Obra Informe de Inspección Nº 003630, de fecha 01/10/2014, labrada en calle Córdoba Nº 

660, por la cual se informa que el día 30/09/2014, se procedió a labrar el acta de infracción Nº 06400, al 

no dar cumplimiento a la boleta de intimación Nº 3157 referente a retiro de cartel publicitario (El Ángel 

Azul).   

 

Que, a fs. 25 Obra tomas fotográficas del lugar. 

 

Que, a fs. 27 Obra Informe de Inspección Nº 003685, de fecha 09/03/2015, informa que se procedió a 

labrar Boleta de Intimación Nº 3601, referente a retiro del cartel publicitario. 



 

Que, a fs. 28 Obra copia de Boleta de Intimación Nº 003601, de fecha 09/03/2015, referente al informe de 

inspección Nº 003685.  

 

Que, 29 Obra Informe de Inspección Nº 3686 de fecha 1/04/2015, labrada en calle Córdoba Nº , informa 

que se verifico que el cartel publicitario no fue retirado de la vía publica, no dando así cumplimiento de lo 

solicitado en la Boleta de Intimación Nº 3601, de fecha 09/3/2015, por tal motivo se labra Acta de 

Infracción Nº 6731.  

 

Que, a fs. 30 Obra Copia de Acta de Infracción Nº 06731, de fecha 01/04/2015, en Calle Córdoba Nº 660, 

referente al Informe de Inspección Nº 3686 a retiro de cartel publicitario de tipo bandera con saliente a la 

calzada.  

 

Que, ahora bien surgiendo de las presentes actuaciones que en la calle Córdoba Nº 660 de esta Ciudad se 

encuentra colgado un cartel publicitario de tipo bandera con saliente a la calzada (sobre espacio de 

dominio público), sin autorización otorgada por este Municipio, transgrediendo así las disposiciones 

contenidas en Ordenanza Nº 3637 de fecha 21 de Febrero de 2001. 

 

Que, la Ordenanza de referencia en su art. 3 textualmente dice: “No podrán instalarse anuncios que no 

cuenten con la autorización otorgada por el organismo de aplicación”. 

 

Que, así también el control de los espacios públicos constituye un deber indelegable e insoslayable de los 

Funcionarios municipales. En tal sentido el Poder de Policía restringe derechos y reglamenta, con el 

objeto de promover el bienestar publico, la libertad natural o común de los ciudadanos en el goce de sus 

derechos personales y el de su propiedad. 

 

Por ello, dado el tiempo transcurrido y sin que se haya dado cumplimiento a las intimaciones cursadas por 

esta Municipalidad, y conforme a los extremos obrantes en las presentes corresponde el uso de los medios 

de ejecución forzada de Acto Administrativo, mediante el Ejercicio del Poder de Policía, derecho este 

consagrado en la Constitución Nacional (Art. 14 y 75 inc. 30). 

 

Que, ahora bien, en razón de las actuaciones y tratándose de la colocación de un cartel Publicitario 

colocado en la vía publica sin autorización de esta Municipalidad, es de tener presente que el control 

constituye un deber indeleble e insoslayable de los funcionarios Municipales, en el Sentido el Poder de 

Policía restringe derechos y reglamenta, con el objeto de promover el bienestar Publico, la libertad natural 

o común de los ciudadanos en el goce de sus derechos personales y de su propiedad.  

 

Que, se encuentra reunidos los elementos sobre la viabilidad del retiro de lo puesto en el espacio de 

Dominio Publico Municipal, en ejercicio del Poder de Policía que le cabe a la Municipalidad.  

 

Que, a fs. 38, el Servicio Jurídico Permanente en su dictamen Nº 0464 de fecha 21 de agosto de 2015.  

 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, en virtud del art. 46 inc. 1, 5, 9, 10, 17 y 33 de la Carta 

Orgánica Municipal, posee plena facultades para el dictado de la presente resolución.  

 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Articulo 1º: INTIMAR, al Sr. HUGO A. SANCHEZ LUQUE D.N.I. Nº 23.076.407, con Domicilio Real 

denunciado en calle Cordoba Nº 660 de esta Ciudad, y/o quien resulte responsable, y/o quien/es ocupe/n 

de cualquier manera y/o cualquier titulo a retirar y/o desinstalar y/o desmontar el cartel publicitario tipo 

bandera con saliente a la calzada colocado sin autorizaron por este municipio en el dominio publico 

municipal en calle Córdoba 660 de esta ciudad, en el plazo de 48 hs. Bajo apercibimiento de que si no lo 

hiciere, la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes procederá a retirarlas sin mas demoras o tramites, 

requiriendo el auxilio de la fuerza publica si fuere necesario, procediendo el secuestro y decomiso de los 

elementos enclavados y utilizados con fines de la ocupación, lo que serán depositados en dependencias 

municipales.  

 



Articulo 2º: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Sra. Secretaria de Coordinación 

General de la Municipalidad el Sr. Secretario de Planeamiento Urbano y el Sr. Secretario de 

Infraestructura.  

 

Articulo 3º: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.  

  

 
 Roberto Fabián Ríos 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

 

Irma del Rosario Pacayut   

Secretaria de Coordinación General  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 

Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructuras 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Dr. Arq. Daniel Bedrán  

Secretario de Planeamiento Urbano  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 
 

Disposición Nº 1134 

Corrientes, 03 de Septiembre de 2015  

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 56, de fecha 18 de diciembre de 2013; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Resolución Nº 56/13, se Instituye el Sistema de Fondo Unificado o de Caja Única de la 

Administración, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 5571 y sus reglamentaciones. 

 

Que, el Art. 76, de la Ley Nº 5571. 

 

Que, mediante este instrumento se puede mantener una parte de los recursos depositados en el fondo 

unificado como recursos inmediatamente disponibles y con el resto, desarrollar una política combinada de 

inversión financiera y cobertura de la deuda publica a corto plazo. 

 

Que, se torna imprescindible realizar una Transferencia por la suma de $ 1.000.000 desde la cuenta Nº 

2210075946 del Banco de la Nación Argentina a la cuenta Nº 130614/003 del Banco de Corrientes S.A. 

 

Que, el Secretario de Economía y Finanzas, posee la facultad para el dictado de la presente norma.  

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 

DISPONE: 

 



Articulo 1: Autorizar la Transferencia por la suma de $ 1.000.000 (PESOS UN MILLON) desde la 

cuenta Nº 2210075946 del Banco de la Nación Argentina a la cuenta Nº 130614/003 del Banco de 

Corrientes S.A., por lo expresado en lo considerandos. 

 

Articulo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes 

del Sector Publico Nº 5571 – Art. 76 y Resolución Nº 56/13. 

 

Articulo 3: Dar intervención a la Dirección General de Tesorería. 

 

Articulo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.    

 

 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 

Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Juzgado de Faltas Nº 1 

 

Oficio Nº 790 

 

*Causa Nº 028261/S/2015-Secuestro Nº 38359 – Infractor Condenado e Inhabilitado: SANCHEZ DIEGO 

CESAR D.N.I. Nº 34.141.26,  por el término de CIENTO CINCUENTA (150) días corridos contados (a 

partir del 10/08/2015);  

 

*Causa Nº 030731/D/2015 – Secuestro Nº 38365 - Infractor Condenado e Inhabilitado: DOMINGUEZ, 

JOSE MARIA D.N.I. Nº 32.284.343, por el término de CIENTO VEINTE (120) días corridos (a partir 

del 11/08/2015);  

 

*Causa Nº 0028239/A/2015 – Secuestro Nº 38379 - Infractor Condenado e Inhabilitado: ARANDA JOSE 

ALEJANDRO D.N.I. Nº 36.367.630, por el término de CIENTO VEINTE (120) días corridos (a partir 

del 19/08/2015);  

 

*Causa Nº 007709/G/2015 – Secuestro Nº 37690 - Infractor Condenado e Inhabilitado: GOMEZ 

BARRIOS EMANUEL CESAR FACUNDO D.N.I. Nº 34.298.500, por el término de NOVENTA (90) 

días corridos (a partir del 24/08/2015);  

 

*Causa Nº 028995/M/2015 – Secuestro Nº 38391 - Infractor Condenado e Inhabilitado: MACARREIN 

RODOLFO ANDRES D.N.I. Nº 24.046.817, por el término de CIENTO VEINTE (120) días corridos (a 

partir del 24/08/2015);  

 

*Causa Nº 028341/H/2014 – Secuestro Nº 38401 - Infractor Condenado e Inhabilitado: HAMM UBEDA 

BRENDA ILEANA D.N.I. Nº 37.888.526, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos (a 

partir del 26/08/2015);  
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Corrientes, 21 de Septiembre de 2015 

Resolución 
Nº 2215: INTIMA, al Sr. HUGO A. SANCHEZ LUQUE D.N.I. Nº 23.076.407, con 
Domicilio Real denunciado en calle Córdoba Nº 660 de esta Ciudad, y/o quien resulte 
responsable, y/o quien/es ocupe/n de cualquier manera y/o cualquier titulo a retirar y/o 
desinstalar y/o desmontar el cartel publicitario tipo bandera con saliente a la calzada 
colocado sin autorizaron por este municipio. Bajo apercibimiento de que si no lo hiciere, 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes procederá a retirarlas. 

Secretaria de Economía y Finanzas: 

Disposición 
Nº 1134: Autorizar la Transferencia desde la cuenta Nº 2210075946 del Banco de la 
Nación Argentina a la cuenta Nº 130614/003 del Banco de Corrientes S.A., por lo 
expresado en lo considerandos.
 

DETALLE DE DISPOSICIONES: S.E. y F., SUBS. ING. PUB., DIREC. GRAL. 
COM. 

Juzgado de Faltas Nº 1

Oficio Nº 790

*Causa Nº 028261/S/2015-Secuestro Nº 38359 – Infractor Condenado e Inhabilitado: 
SANCHEZ DIEGO CESAR D.N.I. Nº 34.141.26

*Causa Nº 030731/D/2015 – Secuestro Nº 38365 - Infractor Condenado e Inhabilitado: 
DOMINGUEZ, JOSE MARIA. 

*Causa Nº 0028239/A/2015 – Secuestro Nº 38379 - Infractor Condenado e Inhabilitado: 
ARANDA JOSE ALEJANDRO.  

*Causa Nº 007709/G/2015 – Secuestro Nº 37690 - Infractor Condenado e Inhabilitado: 
GOMEZ BARRIOS EMANUEL CESAR FACUNDO.  

*Causa Nº 028995/M/2015 – Secuestro Nº 38391 - Infractor Condenado e Inhabilitado: 
MACARREIN RODOLFO ANDRES

*Causa Nº 028341/H/2014 – Secuestro Nº 38401 - Infractor Condenado e Inhabilitado: 

Juzgado de Faltas Nº 1

Oficio Nº 790

*Causa Nº 028261/S/2015-Secuestro 
Nº 38359 – Infractor Condenado e 
Inhabili tado: SANCHEZ DIEGO 
CESAR D.N.I. Nº 34.141.26,  por el 
término de CIENTO CINCUENTA 
(150) días corridos contados (a partir del 
10/08/2015); 

*Causa Nº 030731/D/2015 – Secuestro 
Nº 38365 - Infractor Condenado e 
Inhabilitado: DOMINGUEZ, JOSE 
MARIA D.N.I. Nº 32.284.343, por el 
término de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos (a partir del 11/08/2015); 

*Causa Nº 0028239/A/2015 – Secuestro 
Nº 38379 - Infractor Condenado e 
I n h a b i l i t a d o :  A R A N D A J O S E 
ALEJANDRO D.N.I. Nº 36.367.630, por 
el término de CIENTO VEINTE (120) 
días corridos (a partir del 19/08/2015); 

*Causa Nº 007709/G/2015 – Secuestro 
Nº 37690 - Infractor Condenado e 
Inhabilitado: GOMEZ BARRIOS 
EMANUEL CESAR FACUNDO 
D.N.I. Nº 34.298.500, por el término de 
NOVENTA (90) días corridos (a partir 
del 24/08/2015); 

*Causa Nº 028995/M/2015 – Secuestro 
Nº 38391 - Infractor Condenado e 
Inhabilitado: MACARREIN RODOLFO 
ANDRES D.N.I. Nº 24.046.817, por el 
término de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos (a partir del 24/08/2015); 

*Causa Nº 028341/H/2014 – Secuestro 
Nº 38401 - Infractor Condenado e 
Inhabilitado: HAMM UBEDA BRENDA 
ILEANA D.N.I. Nº 37.888.526, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) 
días corridos (a partir del 26/08/2015); 

Dra. AMELIA SUSANA MERLO
Jueza de Faltas N° 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Nº 1200: Aprueba la presente rendición Nº 15 del Fondo Permanente – Resolución 
Nº 23 y 27/15.
Nº 1201: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cristian German Ramos.
Nº 1204: Aprueba la Rendición Final de la Caja Chica, a nombre de Guillermo Alsina 
y/o Manuel Ascua, con cargo al Fondo Permanente.

Secretaria de Transporte y Transito:

Nº 263: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de SERVICIOS 
GASTRONOMICOS COSTANERA SRL.
Nº 272: Aprueba la Rendición de Caja Chica de la Subsecretaria de Transporte, por 
el Fondo Permanente.
Nº 273: Aprueba el pago de Reposición de Caja Chica de la Subsecretaria de Transito 
y Seguridad, por el Fondo Permanente. 
Nº 274: Aprueba Reposición de la Caja Chica de la Dirección General de Administración, 
por el Fondo Permanente.  
Nº 275: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de CLAUDIA ISABEL 
MIÑO. 
Nº 276: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de BRUNO MIGUEL 
ANGEL. 
Nº 277: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de FERREIRA CARLOS 
ANIBAL.
Nº 284: Aprueba los debitos de los Gastos Bancarios de la cta cte Entes Municipales, 
Fondo Permanente por el Periodo JULIO/AGOSTO 2015.
Nº 289: Da por finalizado la Situación de Comisión de Servicios del agente Ramírez 
Carlos Alberto y Otorga la situación de Comisión de Servicios en la Dirección de 
Guardia Urbana.
Nº 290: Aprueba el Concurso de Precios Nº 393/15, Adjudica la compra con concurso 
a favor de la firma «Bruno Miguel Ángel».
Nº 291: Asigna funciones de Inspector Infante a la agente Romero Valeria Carla Viviana.  
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HAMM UBEDA BRENDA ILEANA.  
Disposiciones Abreviadas Secretaria de Coordinación General:

Nº 403: Aprueba el Pago por el Fondo Permanente, asignado a la Dirección General 
de Ejecución de Programas y Abordaje Territorial, a favor de Carlos Luís Centurión – 
SERVICIO INTEGRAL DEL AUTOMOTOR NACIONAL E IMPORTADO.  
Nº 404: Aprueba el Pago por el Fondo Permanente, asignado a la Dirección General 
de Ejecución de Programas y Abordaje Territorial, a favor de Carlos Luís Centurión – 
SERVICIO INTEGRAL DEL AUTOMOTOR NACIONAL E IMPORTADO.  

Secretaria de Ambiente: 

Nº 342: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de BELTRAME ALFREDO 
LUIS. 
Nº 343: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Santiago Kesler. 
Nº 344: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Servicios Veterinarios 
Profesionales S.H. 
Nº 345: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ricardo Alejandro Marx. 
Nº 346: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Claudia Graciela Simonit. 
Nº 347: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente por 
Comisión Bancaria. 
Nº 348: Aprueba el pago por el Fondo Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis.
Nº 349: Aprueba el pago por el Fondo Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis.
Nº 350: Aprueba y Repone la Caja Chica, con cargo al Fondo Permanente, a favor de 
Colombo Hugo Sebastián.

Secretaria de Economía y Finanzas: 

Nº 1188: Aprueba la Contratación en forma directa a favor de la firma EL ABUELO 
BLASSI S.R.L.
Nº 1195: Autoriza el pago de Viáticos a favor del personal, para prestar servicio de 
ambulancia en paso de los Libres. A favor de las Personas que se detallan en el Art. 
4º, de la presente. 
Nº 1196: Aprueba el pago a favor de la POLICIA DE CORRIENTES – Servicios 
Adicionales por Servicio de Guardia. 
Nº 1197: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma LAS MARIAS – 
CEDROLLA MARIA INES.
Nº 1198: Aprueba el Concurso de Precios Nº 394/2015, adjudica la compra en concurso 
de precios a favor de la Firma CORRALON SAPUCAY DE GUERRERO ROSARIO 
ROBERTO JOSE. 
Nº 1199: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma SIGLO XXI – 
FERREIRA CARLOS ANIBAL.
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su denuncia.
 Que, a fs. 21 Obra nota de 
estilo presentada por el Sr. HUGO 
A. SANCHEZ LUQUE, D.N.I. Nº 
23.076.407, denunciando domicilio 
real en calle Córdoba Nº 660 de esta 
Ciudad, por la cual solicita prorroga de 
intimación de la boleta Nº 003157 de 
fecha 15/09/2015, referente a retiro de 
cartel publicitario.

 Que, a fs. 24 Obra Informe 
de Inspección Nº 003630, de fecha 
01/10/2014, labrada en calle Córdoba 
Nº 660, por la cual se informa que el 
día 30/09/2014, se procedió a labrar el 
acta de infracción Nº 06400, al no dar 
cumplimiento a la boleta de intimación 
Nº 3157 referente a retiro de cartel 
publicitario (El Ángel Azul).  

 Que, a fs. 25 Obra tomas 
fotográficas del lugar.

 Que, a fs. 27 Obra Informe 
de Inspección Nº 003685, de fecha 
09/03/2015, informa que se procedió a 
labrar Boleta de Intimación Nº 3601, 
referente a retiro del cartel publicitario.

 Que, a fs. 28 Obra copia de 
Boleta de Intimación Nº 003601, de 
fecha 09/03/2015, referente al informe 
de inspección Nº 003685. 

 Que, 29 Obra Informe de 
Inspección Nº 3686 de fecha 1/04/2015, 
labrada en calle Córdoba Nº , informa 
que se verifico que el cartel publicitario 
no fue retirado de la vía publica, no 
dando así cumplimiento de lo solicitado 
en la Boleta de Intimación Nº 3601, de 
fecha 09/3/2015, por tal motivo se labra 

Acta de Infracción Nº 6731. 

 Que, a fs. 30 Obra Copia de 
Acta de Infracción Nº 06731, de fecha 
01/04/2015, en Calle Córdoba Nº 660, 
referente al Informe de Inspección Nº 
3686 a retiro de cartel publicitario de tipo 
bandera con saliente a la calzada. 

 Que, ahora bien surgiendo 
de las presentes actuaciones que en la 
calle Córdoba Nº 660 de esta Ciudad se 
encuentra colgado un cartel publicitario 
de tipo bandera con saliente a la calzada 
(sobre espacio de dominio público), sin 
autorización otorgada por este Municipio, 
transgrediendo así las disposiciones 
contenidas en Ordenanza Nº 3637 de 
fecha 21 de Febrero de 2001.

 Que, la Ordenanza de referencia 
en su art. 3 textualmente dice: «No podrán 
instalarse anuncios que no cuenten con la 
autorización otorgada por el organismo de 
aplicación».

 Que, así también el control 
de los espacios públicos constituye un 
deber indelegable e insoslayable de los 
Funcionarios municipales. En tal sentido 
el Poder de Policía restringe derechos y 
reglamenta, con el objeto de promover 
el bienestar publico, la libertad natural 
o común de los ciudadanos en el goce 
de sus derechos personales y el de su 
propiedad.

 Por el lo,  dado el  t iempo 
transcurrido y sin que se haya dado 
cumplimiento a las intimaciones 
cursadas por esta Municipalidad, y 
conforme a los extremos obrantes en 
las presentes corresponde el uso de los 

medios de ejecución forzada de Acto 
Administrativo, mediante el Ejercicio 
del Poder de Policía, derecho este 
consagrado en la Constitución Nacional 
(Art. 14 y 75 inc. 30).

 Que, ahora bien, en razón de las 
actuaciones y tratándose de la colocación 
de un cartel Publicitario colocado en 
la vía publica sin autorización de esta 
Municipalidad, es de tener presente que 
el control constituye un deber indeleble 
e insoslayable de los funcionarios 
Municipales, en el Sentido el Poder de 
Policía restringe derechos y reglamenta, 
con el objeto de promover el bienestar 
Publico, la libertad natural o común de 
los ciudadanos en el goce de sus derechos 
personales y de su propiedad. 

 Que, se encuentra reunidos los 
elementos sobre la viabilidad del retiro 
de lo puesto en el espacio de Dominio 
Publico Municipal, en ejercicio del Poder 
de Policía que le cabe a la Municipalidad. 

 Que, a fs. 38, el Servicio 
Jurídico Permanente en su dictamen Nº 
0464 de fecha 21 de agosto de 2015. 

 Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal, en virtud del art. 46 inc. 1, 
5, 9, 10, 17 y 33 de la Carta Orgánica 
Municipal, posee plena facultades para 
el dictado de la presente resolución. 

  POR ELLO;
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Articulo 1º: INTIMAR, al 
Sr. HUGO A. SANCHEZ LUQUE 
D.N.I. Nº 23.076.407, con Domicilio 

Real denunciado en calle Cordoba Nº 
660 de esta Ciudad, y/o quien resulte 
responsable, y/o quien/es ocupe/n de 
cualquier manera y/o cualquier titulo 
a retirar y/o desinstalar y/o desmontar 
el cartel publicitario tipo bandera 
con saliente a la calzada colocado sin 
autorizaron por este municipio en el 
dominio publico municipal en calle 
Córdoba 660 de esta ciudad, en el plazo 
de 48 hs. Bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciere, la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes procederá a retirarlas sin 
mas demoras o tramites, requiriendo 
el auxilio de la fuerza publica si fuere 
necesario, procediendo el secuestro y 
decomiso de los elementos enclavados 
y utilizados con fines de la ocupación, lo 
que serán depositados en dependencias 
municipales. 

 Articulo 2º:  La presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Sra. Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad el Sr. 
Secretario de Planeamiento Urbano y el 
Sr. Secretario de Infraestructura. 

 Art iculo  3º:  Regís t rese , 
Publíquese, Cúmplase y Archívese. 
 

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut  
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas
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Resolución Nº 2215
Corrientes, 16 de Septiembre de 2015 

VISTO:

 La Carta Orgánica de la 
Municipalidad de Corrientes y el 
expediente administrativo Nº 
1217-A-2014 y su agregado Expte Nº 
2663-S-2014; y,

CONSIDERANDO: 
 Que, a fs. 1 Obra nota de 
estilo presentación por el Sr. MARIO 
RAUL AEQUE, D.N.I. Nº 5.673.021, 
denunciado en domicilio real en 
calle Córdoba Nº 650 de la ciudad de 
Corrientes, por la cual denuncia que 
tiene al inmueble de la calle Córdoba 
Nº 660 de la Ciudad de Corrientes, fue 
colocado en forma transversal y a una 
altura considerable sobre la vereda y 
la calzada de la calle Córdoba un cartel 
Comercial de aproximadamente 5 metros 
de largo, con la leyenda «El Ángel Azul». 

 Que, a fs. 6 Obra Informe 
de Inspección Nº 003621 de fecha 
15/09/2015 labrada en Calle Córdoba Nº 
660, informando que en el día de la fecha 
se labro Boleta de Intimación Nº 3157 
referente a retiro de cartel publicitario de 
tipo bandera con saliente hacia la calzada 
de la vía publica o bien a modificar de 
acuerdo a la Ordenanza vigente. 

 Que, a fs. 7 Obra copia de 
Boleta de Intimación Nº 003157, de 
fecha 15/9/2014.

 Que, a fs. 8 Obra Informe 
de Inspección Nº 003629 de fecha 
30/9/2014 labrada en calle Córdoba Nº 

660., informando que se procedió a labrar 
Acta de Infracción Nº 06400 al no dar 
cumplimiento a lo solicitado en boleta 
de intimación Nº 3157 referente a retiro 
de cartel de la vía publica. 

 Que, a fs. 9 Obra Acta de 
Infracción Nº 06400, de fecha 30/09/2014, 
labrado en San Martín Nº 460. 

 Que, a fs. 10 Obra tomas 
fotográficas.

 Que, a fs. 13 Obra Informe de 
Inspección Nº 03683, de fecha 9/3/2015, 
en calle Córdoba Nº 660, informando que 
se procedió a labrar Boleta de Intimación 
Nº 3601 referente a retiro de cartel tipo 
bandera con saliente a la calzada de la vía 
publica. 

 Que, a fs. 14 Obra Copia de 
Boleta de Intimación Nº 003601, de fecha 
09/03/2015.

 Que, a fs. 15 Obra Informe 
de Inspección Nº 003684, de fecha 
01/04/2015, labrada en Calle Córdoba 
Nº 660, mediante la cual se verifico 
que el cartel no fue retirado de la vía 
publica, no dando cumplimiento a la 
Boleta de Intimación Nº 067731, de fecha 
1/04/2015, referente a retiro de cartel de 
la vía publica.

 Que, a fs. 16 Obra copia de 
Acta de Infracción Nº 067731 de fecha 
01/04/2015, referente a retiro de cartel 
publicitario.

 Que, a fs. 18 Obra Nueva 
presentación del Sr. Mario Raúl Arque 
D.N.I. Nº 5.673.021, por la cual reitera 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dr. Arq. Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento Urbano 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición Nº 1134
Corrientes, 03 de Septiembre de 2015 

VISTO:

 La Resolución Nº 56, de fecha 
18 de diciembre de 2013;

CONSIDERANDO:

 Que, la Resolución Nº 56/13, se 
Instituye el Sistema de Fondo Unificado 
o de Caja Única de la Administración, de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 
5571 y sus reglamentaciones.

 Que, el Art. 76, de la Ley Nº 
5571.

 Que, mediante este instrumento 
se puede mantener una parte de los 
recursos depositados en el fondo unificado 
como recursos inmediatamente disponibles 
y con el resto, desarrollar una política 
combinada de inversión financiera y cobertura 
de la deuda publica a corto plazo.
 Que, se torna imprescindible 
realizar una Transferencia por la suma de $ 
1.000.000 desde la cuenta Nº 2210075946 del 
Banco de la Nación Argentina a la cuenta Nº 

130614/003 del Banco de Corrientes S.A.

 Que, el Secretario de Economía y 
Finanzas, posee la facultad para el dictado de 
la presente norma. 

  POR ELLO,
E L S E Ñ O R  S E C R E TA R I O  D E 
ECONOMIA Y FINANZAS

DISPONE:

 A r t i c u l o  1 :  A u t o r i z a r  l a 
Transferencia por la suma de $ 1.000.000 
(PESOS UN MILLON) desde la cuenta 
Nº 2210075946 del Banco de la Nación 
Argentina a la cuenta Nº 130614/003 del 
Banco de Corrientes S.A., por lo expresado 
en lo considerandos.

 A r t i c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Publico Nº 5571 – Art. 76 y Resolución 
Nº 56/13.

 Articulo 3: Dar intervención a 
la Dirección General de Tesorería.

 Ar t i cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.   

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes


